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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
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PROCESO SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

CÓDIGO DENOMINACION VALOR $ 

Servicios de inspección técnica de vehículos de 
transporte terrestre  

$ 10,000.000,00 83444 

1. OBJETO: 

Prestar el servicio de mantenimiento integral preventivo para el vehículo Chevrolet Colorado placas JXR968, 
a través del Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (U) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020. 

1.1. Clasificación UNSPSC (segmento, familia, clase y producto): 

Clasificación 
UNSPSC 

Producto Registre el número de la(s) fila(s) 
de la(s) actividad(es) en el Plan 

Anual de Adquisiciones 
78181505 Servicio de inspección de vehículos SAF-140 

1.2. Código(s) Presupuestal(es) y Rubro(s) Presupuestal(es): 

CÓDIGO RUBRO VALOR $ 

2.1.2.02.02.008-31-31 
1.2.3.2.07.02.01 

01 06- Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción /Recursos Físicos/Contribución sector 
eléctrico Chivor 

$ 10.000.000,00 

1.3. Clasificación Central de Productos - CPC— DANE (Ver IGC-01) 

1.4. El bien o servicio se encuentra establecido dentro del Plan de Acción de la siguiente manera: 

Programa PA Proyecto PA Actividad programada 

N.A N.A N.A 

1.5. Aspectos relacionados con el objeto contractual: 

ASPECTOS APLICA! NO APLICA EVIDENCIA EN CASO QUE APLIQUE 

Autorizaciones No Aplica 

Permisos No Aplica 

Licencias No Aplica 

Servidumbres No Aplica 

Diseños, Estudios técnicos y 
Planos 

No Aplica 

Lugar de ejecución Aplica Sede Administrativa de corpoboyacá ubicada Cra 2 Este No 53-136 
Tunja, en todo caso, el alcance del manteamiento del vehículo será 
realizado en el taller del proveedor adjudicatario según Evento de 
Cotización en Tienda Virtual del Estado Colombiano — Colombia Compra 
Eficiente. 
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ASPECTOS f APLICA / NO APLICA EVIDENCIA EN CASO QUELIQUE 

Plazo de Ejecución Aplica Desde la suscripción del Acta de Iniciación FGC-03 hasta el veintinueve 
(29) de diciembre del año 2023 y/o hasta agotar presupuesto, lo que 
ocurra primero. 

Riesgos Laboral — Dcto. 1607 de 
2002, Ley 1552 de 20212 y 

Decreto 723 de 2013. 

Aplica Pago de los aportes al sistema de seguridad social del personal que 
prestó el servicio de mantenimiento vehicular junto con un certificado 
suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste 
i ue el • roveedor está a . az salvo. 

Requisitos determinados por el 
Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 
—SGSST 

Aplica Uso de elementos de protección personal, requeridos para la actividad 
de mantenimiento vehicular. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA CORPORACIÓN PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN: 

Los funcionarios de CORPOBOYACÁ debido a las múltiples actividades que en razón de sus funciones de 
carácter misional les corresponde adelantar, requieren trasladarse hacia los municipios y áreas de la 
jurisdicción de Corpoboyacá continuamente, así como transportar personal, objetos o elementos dentro del 
desarrollo de las mismas funciones institucionales. 

El mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotores, es una actividad especializada que 
requiere de las herramientas y espacios adecuados, así como la mano de obra suficiente, calificada y con 
experiencia que permita prestar un óptimo servicio, actividad que no hace parte de las labores y funciones 
de CORPOBOYACA, adicionado a que no se cuenta con el personal y la logística necesaria para ello. 

Que mediante escritura pública No. 5586 de fecha 26 de diciembre de 2022, la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá recibe de la Fundación Santa Rosa, en calidad de Donación, un vehículo tipo camioneta 
doble cabina marca Chevrolet línea colorado modelo 2022 Placa JXR 968, con capacidad para cinco 
pasajeros. Al recibo físico del vehículo se ingresó a los inventarios de la Corporación mediante comprobante 
de Entrada de Elementos Devolutivos por Donación o Compensación No. 20230072 de fecha 13 de marzo 
de 2023. 

Por lo expuesto, durante la vigencia 2023, el vehículo ha sido utilizado con el fin de dar cumplimiento a las 
labores misionales dentro de los municipios de la jurisdicción, por lo que ya ha cumplido con el kilometraje 
mínimo para el cambio de aceite, filtros, revisión de bandas, pastillas, graduación de frenos, rotación de 
llantas, alineación y balanceo, y cualquier mantenimiento preventivo o correctivo que requiera el vehículo 
contemplado dentro del acuerdo marco no. CCE-286-AMP-2020, catálogo lote 1 versión 6 de fecha marzo 
2023. 

Que revisada la Tienda virtual del estado colombiano se identificó que existe el Acuerdo marco de precios 
para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de 
Obra; y (u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, el cual puede satisfacer la necesidad de 
anteriormente descrita. 

El valor del presupuesto es un estimado, pues para el Lote 1 del acuerdo marco de precios, funciona como 
una bolsa de dinero consumible la cual se manejara a modo de monto agotable., priorizado por la Entidad 
con asesoría del proveedor para las tareas del mantenimiento. Por lo cual la Entidad estableció en su Plan 
anual de adquisiciones un valor disponible para el presente proceso por diez millones de pesos m/cte. 
($10.000.000) a monto agotable. 

Por lo tanto, se hace necesario contar con el servicio de mantenimiento preventivo de cambio de aceite, 
filtros, revisión de bandas, pastillas, graduación de frenos, rotación de llantas, alineación y balanceo, y 
cualquier mantenimiento preventivo o correctivo que requiera el vehículo contemplado dentro del acuerdo 
marco no. CCE-286-AMP-2020, catálogo lote 1 versión 6 de fecha marzo 2023, para el vehículo tipo 
camioneta doble cabina marca Chevrolet línea colorado modelo 2022 Placa JXR 968, con capacidad para 
cinco 'asaeros, que permitan mantener el vehículo en óptimas condiciones de operación.  
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3. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES: 
Especificaciones técn ¡cas del vehículo. 

ITEM 
CÓDIGO 

FASECOLDA 
VEHÍCULO 

VERSIÓN 
VEHICULO 

ANO 
VEHICULO 

PLACA 
VEHICULO 

INTERVALO 
SEGÚN 

CATALOGO 

LOTE ACUERDO 
MARCO 

1 1621102 

CHEVROLET - 
COLORADO 
[FL1  - LS - MT Li

4X4 

2022 JRX968 Intervalo 3 

Lote 1. Servicio de 
mantenimiento de 

vehiculos y motocicletas 
incluidas mano de obra 

y autopartes. 

la operación secundaria 
el Acuerdo Marco para la 

y Mano de Obra; 

y motocicletas deben 
8:00 am. a 11:00a.m., 

horas, sin embargo, esto 
el vehículo y/o motocicleta 

24 horas mencionadas 

el proveedor una 
parte del supervisor de 

al interior del vehículo 
de los tripulantes) y 

Orden de Compra, el cual 
a cabo por parte del 

utilizados. 

precios serán ejecutados 
del contrato y aprobación 
los sistemas, accesorios 

contactarse con el 
en caso tal que el 

autorizar por escrito y con 

3.1 REQUISITOS GENERALES LOTE 1 

Para determinar los requisitos generales del lote 1 que el contratista debe cumplir en 
del acuerdo marco, se tiene en cuenta lo establecido en el anexo técnico para 
adquisición de: (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes 
y (u) Adquisición de autopartes numeral 2. 

"Los Proponentes del Lote 1 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de automóviles 
tener un horario de atención entre semana de 8:00 am. a 6:00p.m. y sábados de 
con atención prioritaria para las entidades. 

El tiempo de entrega de los mantenimientos preventivos no deben superar las 24 
puede variar si producto del mantenimiento preventivo se encuentra otra fa/la en 
lo cual deberá ser notificado al supervisor de la Orden de Compra durante las 
anteriormente. 

Para los mantenimientos correctivos más complejos, e/tiempo de entrega lo manifestará 
vez haga el diagnóstico del automotor, este plazo estará sujeto a la aprobación por 
las Orden de Compra. 

Posterior al mantenimiento preventivo o correctivo, debe Ile varse a cabo un aspirado 
(en caso de ser un vehículo de carga liviana solo se realizará el aspirado de la cabina 
lavado exterior del vehículo y/o motocicleta. 

El proponen te debe permitir el ingreso a sus instalaciones al supervisor cJe la 
podrá ingresar a verificar el estado de avance y procedimientos que se están llevando 
Proponente, así como la verificación de correcta disposición de los repuestos y residuos 

Los servicios que sean requeridos y que no se encuentren incluidos en el cuadro de 
por el oferente, previa autorización expresa de la Entidad, a través del supervisor 
del precio el cual deberá ser acorde con el mercado. Dichos servicios cubren todos 
y partes que conforman los vehículos o motocicletas. 

Si es necesario mover el vehículo o motocicleta fuera del taller, el Proponente debe 
supervisor del contrato para que dicho desplazamiento sea realizado por el supervisor, 
supervisor autorice al proponente e/movimiento del vehículo o motocicleta, debe 
su firma respectiva autorización. 
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Nota: El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se requiera un análisis más a fondo 
del estado del vehículo/motocicleta no debe superar cinco (5) días hábiles después de la entrega de/ingreso 
del vehículo/motocicleta al Proveedor." 

3.2 GARANTIA DE MATERIALES, AUTOPARTES Y REPUESTOS 

Para determinar la garantía de los materiales, autopartes y repuesto del lote 1 que el contratista debe cumplir 
en la operación secundaria del acuerdo marco, se tiene en cuenta lo establecido en el anexo técnico para el 
Acuerdo Marco para la adquisición de: (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas 
Autopartes y Mano de Obra; y (u) Adquisición de autopartes numeral 3. 

"El proponente debe responder por las siguientes garantías, independientemente de las enunciadas en el 
capítulo 11 de los Estudios y Documentos Previos: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO: Los Proponen tes deberán dar una garantía de 6 meses al trabajo de 
mantenimiento efectuado al vehículo y/o motocicleta, o de acuerdo con los tiempos que expida la casa matriz 
de la marca, el cual debe ser fundamentado ante el supeivisor de la Orden de Compra. 

El Proveedor deberá informar por escrito las condiciones y exclusiones de tal garantía, la cual debe ir 
acompañada por recomendaciones que deba tener la Entidad para evitar que falle nuevamente el Vehículo 
y/o Motocicleta. 

En caso que se dé lugar a la instalación de un repuesto homologado, la garantía en este caso deberá 
mantenerse por 3 meses. 

• REPUESTOS Y AUTOPARTES: Los proponentes deben suministrar repuestos originales, nuevos y no 
reman u facturados con los cuales debe anexar y mantener la garantía de fábrica. 

• ACCESORIOS: Todos los accesorios adquiridos o instalados alparque automotor de la entidad debe estar 
soportado por la garantía de fábrica de la Autoparte. 

En caso de que un pro ponente deba responder por alguna de las garantías anteriormente mencionadas, 
deberá reemplazar y/o realizar nuevamente el mantenimiento sin ningún costo para la entidad, garantizando 
atención prioritaria. 

Nota: El mantenimiento adquirido en este Acuerdo Marco no suple el mantenimiento preventivo que debe 
ser tomado con la respectiva marca del vehículo por razones de garantía; razón por la cual no se debe 
efectuar los Mantenimientos Preventivos a través de este Acuerdo Marco si el Vehículo o Motocicleta aún 
tienen garantía con el fabricante." 

3.3 MANO DE OBRA 

Para determinar la mano de obra del lote 1, que el contratista debe cumplir en la operación secundaria del 
acuerdo marco, se tiene en cuenta lo establecido en el anexo técnico para el Acuerdo Marco para la 
adquisición de: (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; 
y (u) Adquisición de autopartes numeral 6. 

"Tempano: Listado de actividades u operaciones de mantenimiento preventivo o correctivo que se realiza 
al automotor con las horas hombre (HH) que se requieren para efectuar/as, en un vehículo en particular. 

En caso de que una actividad de mantenimiento requiera el desmonte de algunas piezas, las cuales no 
tienen que vercon la tarea de mantenimiento, pero se deben desmontar para poder llevar a cabo dicha tarea, 
el cobro de la mano de obra deberá corresponder al estipulado en la tabla de temparios que corresponda al 
cambio de la parte puntual para cada tipología de Vehículo. 
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Por otro lado, los insumos adicionales* necesarios para las distintas actividades de mantenimiento no deben 
ser cobradas de manei-a independiente, puesto que dichos insumos deben ser considerados en cada una 
de las actividades de mantenimiento y reparación de las piezas y/o sistemas. 

NOTA: Hace referencia a insumos como grasas, limpiadores eléctricos, limpiador de carburador, 
desengrasante, disolventes, gasolina o tiner para la limpieza de piezas y repuestos, cinta aislante, siliconas, 
amarres plásticos, abrazaderas metálicas, teflón, etc) 

3.4 EQUIPO MINIMO REQUERIDO LOTE 1 

Para determinar el equipo mínimo requerido del lote 1 que el contratista debe cumplir en la operación 
secundaria del acuerdo, se tiene en cuenta lo establecido en el anexo técnico para el Acuerdo Marco para 
la adquisición de: (1) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; 
y (u) Adquisición de autopartes numeral 7. 

"Los Proponentes que sean talleres autotizados por las marcas deben adjuntar el documento que 
certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe ser expedido por parte de la casa 
matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o ensambladora caso en el cual no deberá 
demostrar que cuenta con los equipos; por otro lado aquellos talleres que no ostenten la condición de 
taller autorizado debe contar con los equipos que se encuentran en la Tabla 1." 

Tabla 1 Equipo mínimo para los talleres que presten el servicio de Mantenimiento para vehículos 

No. E.ui'osRe.ueridos 
Analizador de gases de gasolina. 
Cargador de baterías. 

3 Container para recolección de aceite usado. 
4 Elevadores con capacidad mínima de dos (2) toneladas. 
5 Equipo para alineación de luces. 
6 Equipo de montaje y desmontaje de !lantas automático. 
7 Equipo de soldadura autógena. — 
8 Equipo de soldadura eléctrica. 
9 Equipo de soldadura MlG. 
lo Equipo electrónico para balanceo. 
11 Equipo lavador de inyectores diésel. 
12 Escáner para los vehículos a gasolina y diesel' 
13 Gato hidráulico de zorra. - - 
14 Grúa para motores y caja. 

- 15 Juego de herramientas completo. 
16 Opacimetro. 
17 Prensa hidráulica. 
18 Reciclador y cargador electrónico de A/A. 

3.5 PERFILES PROFESIONALES REQUERIDOS LOTE 1 

Para determinar los perfiles profesionales requeridos del lote 1 que el contratista debe cumplir en la 
operación secundaria del acuerdo marco, se tiene en cuenta lo establecido en el anexo técnico para el 
Acuerdo Marco para la adquisición de: (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas 
Autopartes y Mano de Obra; y (u) Adquisición de autopartes numeral 8. 

"Los Proponen tes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el documento que 
certifí que su estado de taller autorizados, este certificado debe ser expedido por parte de la casa 
matriz, distribuidor autorizado en e/territorio colombiano o ensambladora caso en el cual no deberá 
demostrar que cuenta con /os perfiles profesionales requeridos; por otro lado aquellos talleres que no 
ostenten con la condición de taller autorizados deben contar con los perfiles profesionales que se encuentran 
en la Tabla 5." 
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Tabla 5 Perfil requerido para el mantenimiento de Vehiculos 

Formación Cantidad 

 

Ing. Mecánico o Ing. Automotriz o Ing. Industrial o Ing. Eléctrico o Ing. Electricista 

Técnico en motores a gasolina 

Técnico motores Diesel 
Técnico electricista 
Mecánico capacitado en sincronización de motores 

Mecánico capacitado en reparación de frenos 
Mecánico capacitado en reparación de sistema de suspensión 

Mecánico con capacitación en alineación y balanceoS 
Mecánico con capacitación en sistema de dIrección 

Mecánico con capacitación en sistema de transmisión 
Mecánico con capacitación en latonería y pintura 

"NOTA: 
* El proponente puede presentar un mecánico certificado en más de una de las tareas, como ejemplo, si el 
proponen te tiene un mecánico certificado en sistemas de inyección y en sistema de suspensión, este 
mecánico cumpliría para los dos perfiles. 
* Estos perfiles deben contar con capacitaciones en alguna de las áreas citadas en la Tabla 5 certificadas 
por instituciones avaladas por el Ministerio de Educación Nacional o por los fabricantes de vehículos y/o 
motocicletas. Igualmente serán válidos los perfiles que cuenten con los programas de formación en 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano según lo establecido en el Decreto 4904 de 2009 del 
Ministerio de Educación Nacional. 

* Estos perfiles pueden ser cumplidos por Técnicos Automotrices o Técnico en mantenimiento de 
motocicletas según sea el caso, sin embargo, debe tener que un técnico automotriz o de Motocicletas solo 
suplirá 2 de los perfiles requeridos, a manera de ejemplo si va a presentar oferta a mantenimiento de 
motocicletas ypiensa cubrir todos los perfiles de mecánico con certificaciones por Técnicos deberá presentar 
4 Técnicos en mantenimiento de motocicletas..." 

3.6 ACTIVIDADES DE LOS PROVEDORES DURANTE LA OPERACIÓN SECUNDARIO 

Los proveedores deben cumplir lo establecido en la minuta del Acuerdo Marco para la adquisición de (i) 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (Ii) Adquisición 
de autopartes número CCE-286-AMP-2020, resaltando lo definido en la cláusula 7. Actividades de los 
proveedores durante la operación secundaria. 

3.7 ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD COMPRADORA (CORPOBOYACA) EN LA OPERACIÓN 
SECUNDARIA 

La entidad compradora (Corpoboyacá) deben cumplir lo establecido en la minuta del Acuerdo Marco para la 
adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; 
y (u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, resaltando lo definido en la cláusula 6. 
Actividades de la entidad compradora en la operación secundaria. 

3.8 OBLIGACIONES DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Colombia Compra Eficiente debe cumplir lo establecido en la Minuta del Acuerdo Marco para la adquisición 
de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (Ii) 
Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, resaltando lo definido en la cláusula 12. 
Obligaciones de Colombia Compra Eficiente. 

2 

2 

2 
2 
2 
2 
2 
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Para determinar el valor de la presente convocatoria se generó la simulación para estructurar la compra, 
para prestar el servicio de mantenimiento integral preventivo para el vehículo Chevrolet Colorado placas 
JXR968, a través del Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-
2020, bajo el amparo del Simulador Web de Colombia Compra Eficiente mantenimiento de vehículos Lote 1, 
recibiéndose como resultado el presente resumen de simulación de cotización: 

III : 
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3.9 PLAZO DE EJECUCION: Desde la suscripción del Acta de Iniciación FGC-03 hasta el veintinueve (29) 
de diciembre del año 2023 o hasta agotar presupuesto, lo que ocurra primero. 

3.10 LUGAR DE EJECUCIÓN: Sede Administrativa de Corpoboyacá ubicada Cra 2 Este No 53-136 Tunja, 
en todo caso, el alcance del manteamiento del vehículo será realizado en el taller del proveedor adjudicatario 
según Evento de Cotización en Tienda Virtual del Estado Colombiano — Colombia Compra Eficiente. 

3.11 PERFIL Y COMPETENCIAS QUE DEBE CUMPLIR EL SUPERVISOR: Ordenador del Gasto y/o 
SecretarloGeneral y Jurídico (según aplique) y/o por quien este delegue.  

4. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
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Según lo indicado en la guía para comprar en a Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del 
acuerdo marco de precios adquisición de (i) servicio de mantenimiento preventivo y correcbvo incluidas 
autopartes y mano de obra; y (u) adquisición de autopartes - cce- 286-amp-2020, numeral 5.2.1. Solicitud de 
cotización para el Lote 1: Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de 
Obra sección (y) se establece que "El valor del presupuesto es un estimado, pues para el Lote 1 deI Acuerdo 
Marco de Precios, funciona como una bolsa de dinero consumible, la cual se manejará a modo de monto 
agotable, priorizando por la Entidad, con asesoría del Proveedor, las tareas de mantenimiento a ejecutar." 

4.1 VALOR ESTIMADO: El presupuesto estimado para el presente proceso de contratación, es una bolsa 

de dinero por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) a monto agotable. 

4.2 DESEMBOLSO O FORMA DE PAGO: Corpoboyacá efectuara dos desembolsos, así: 

Un primer pago de acuerdo a la presentación del servicio de mantenimiento vehicular realizada hasta el 30 
de noviembre de 2023, previa presentación de: correspondiente factura, pago de los aportes al sistema de 
seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar junto con un certificado 
suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo 
con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados 
con sus obligaciones laborales de conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la 
modifiquen, los soportes del mantenimiento efectivamente realizado, relacionando la mano de obra, insumos 
y autopartes utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la declaración 
de importación o el documento que haga sus veces cuando aplique y formato FRF-18 18 INFORME DE 
SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR PARA EL PAGO, pago de estampillas Pro-UPTC de 1% del valor de la 
factura mensual según lo establecido en la ordenanza 030 de 2005 de la Asamblea de Boyacá. 

Un segundo pago de acuerdo a la presentación del servicio de mantenimiento vehicular realizada del 1 al 29 
de diciembre de 2023, previa presentación de: correspondiente factura, pago de los aportes al sistema de 
seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar junto con un certificado 
suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo 
con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados 
con sus obligaciones laborales de conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la 
modifiquen, los soportes del mantenimiento efectivamente realizado, relacionando la mano de obra, insumos 
y autopartes utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la declaración 
de importación o el documento que haga sus veces cuando aplique y formato FRF-18 18 INFORME DE 
SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR PARA EL PAGO, pago de estampillas Pro-UPTC de 1% del valor de la 
factura mensual según lo establecido en la ordenanza 030 de 2005 de la Asamblea de Boyacá. 

Como lo indica la cláusula 10 deI CCE-286-AMP-2020, una vez aprobado los soportes anteriores por parte 
del Supervisor, la entidad compradora (Corpoboyacá) debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días calendario, siguientes a la fecha de su aprobación. Si al realizar la verificación completa de una 
factura no cumple con las normas aplicables o se solicita correcciones a la misma, el término de cuarenta y 
cinco (45) días calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. Igualmente, es 
obligación del Proveedor remitir a la Entidad Compradora los soportes. 

El último pago estará sujeto a la firma del formato FGC-04 ACTA DE TERMINACIÓN y formato FGC-
05 ACTA LIQUIDACION Y RECIBO FINAL DE CONSULTORIA BIENES SERVICIOS. 

PARAGRAFO PRIMERO: Si con la cuenta de cobro no se adjuntan los documentos requeridos para el pago, 
será responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza, esta deberá ser entregada a la Subdirección Administrativa y Financiera de la 
Corporación, dando cumplimiento al Articulo 19 "derecho de turno", establecido en la Ley 1150 de 2001. Los 
informes, certificaciones y demás soportes deberán adjuntarse a la carpeta del contrato que reposa en la 
oficina Proceso Gestión Contratación.  
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5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD 
DE CONTRATACIÓN Y REQUISITOS HABILITANTES: 

En virtud de lo consagrado por la Ley 1150 de 2007, artículo 2 adicionado por la Ley 1474 de 2011, artículo 
94, numeral 1, 

"(...) La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las 
excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y  4 del presente articulo (... )" No obstante, existen los 
instrumentos de agregación de demanda que son un mecanismo previsto por la ley para que las Entidades 
Estatales sumen sus necesidades y actúen en forma coordinada en el mercado para obtener eficiencia en 
el gasto y un mejor provecho de los recursos públicos. 

Los Acuerdos Marco son un tipo de instrumento de agregación de demanda. 

La ley 1150 del 2007, establece en el artículo 2, inciso 2, literal a) lo siguiente: "serán causales de selección 
abreviada las siguientes: 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de caractercas técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades 
deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de 
procedimientos de adquisición en bolsas deproductos." 

La Ley 1150 de 2007 establece que en la selección abreviada para adquirir Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes las Entidades Estatales pueden usar instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco. Las Entidades Estatales pueden adherirse a los 
demás instrumentos de agregación de demanda para adquirir los bienes y servicios ofrecidos en los 
catálogos de estos. 

El parágrafo 5°. Del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece que los acuerdos marco de precios, 
permitirán fijar las condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un período de 
tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas en el 
acuerdo. La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de 
precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que mediante órdenes de 
compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos. En consecuencia, entre cada una de las 
entidades que formulen órdenes directas de compra y el respectivo proveedor se formará un contrato en 
los términos y condiciones previstos en el respectivo acuerdo. 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Entidades 
Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 
y la Ley 1150 2007, o las normas que modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través los Acuerdos Marco Precios vigentes. 

Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública están obligadas a adquirir los Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes que requieran, a través de los Acuerdos Marco de Precios creados por 
Colombia Compra Eficiente; en el presente caso se observa que, de acuerdo con la necesidad de la Entidad 
existe el Acuerdo Marco No. CCE-286-AMP-2020  que se encuentra vigente hasta el 02 de febrero de 2024, 
por lo que realizará la adquisición a través de él, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 
para el Acuerdo. 
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La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de precios, les 
dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que, mediante órdenes de compra 
directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos. 

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el respectivo 
proveedor se formará un contrato en los términos y condiciones previstas en el respectivo acuerdo. 

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente es la entidad encargada 
de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda" y, en consecuencia, es quien debe adelantar los Procesos de Contratación para los 
Instrumentos de Agregación de Demanda. Es así que ésta, adelantó el proceso No CCE-286-AMP-2020, 
con el Instrumento de Agregación de Demanda MANTENIMIENTO DE VEHICULOS II, el cual se encuentra 
vigente e incluye los servicios a adquirir. 

Conforme lo anterior, Colombia Compra Eficiente, suscribió con distintos proveedores el Acuerdo Marco de 
Precios número CCE-286-AMP-2020,  con 18 proveedores cuyo alcance se ve reflejado de acuerdo con 
las especificaciones establecidas en los estudios y documentos previos y el pliego de condiciones, de 
acuerdo con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública acuerdo marco 
de precios No CCENEG-031-01-2020. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente, como responsable de la celebración de acuerdos marco de precio para la provisión de Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización, suscribió el Acuerdo Marco para 
la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de 
Obra; y (u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, es vinculante para la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá adquirir los bienes y servicios objeto de la presente contratación, a través 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC). 

En el siguiente enlace encontrará el minisitio de Acuerdo Marco de Precios CCE-286-AMP-2020 
mantenimiento de vehículos II https:/lwww.colombiacompra.gov.co/tieílda-Virtual-del-eStadO-colOmbiaflo/  
trans • orte/ad • uisicion-de-i-servicio-de-mantenimientO 

6. CRITERIOS DE PONDERA ClON PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FA VORABLE: 

Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta más favorable para la entidad y para los fines que se 
pretende satisfacer con la contratación, se tendrá en cuenta lo establecido en el Acuerdo Marco para la 
adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y 
(u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020 clausula 6 Operación Secundaria del Acuerdo 
Marco, numeral (i) "La Entidad Compradora debe seleccionar la respuesta de la Cotización del Proveedor 
con el menor precio. Si la Entidad Compradora considera que la Cotización con el menor precio contiene 
un precio que parece artificialmente bajo, debe aplicar el procedimiento previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015. Las herramientas para identificar Ofertas que pueden ser artificialmente bajas, 
pueden ser consultadas en la Guía para el manejo de Ofertas artificialmente bajas en Proceso de 
Contratación expedida por Colombia Compra Eficiente; en concordancia con lo previsto en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. En caso de empate en la operación secundaria, las partes acuerdan 
que la Entidad Compradora aplique los factores de desempate establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015, y generar la solicitud de Orden de Compra al Proveedor que haya obtenido el mayor 
puntaje económico en la Operación Principal. En caso de persistir el empate, Colombia Compra Eficiente 
establece el siguiente mecanismo: 1. La Entidad Compradora ordena a los Proveedores empatados en orden 
alfabético según el nombre registrado en la TVEC. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna L1fl 

número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponde el número 1. 2 seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la 
izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora 
debe dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar 
su residuo y utilizarlo en la selección final. 3. Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará 
a aquel Proveedor que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En  caso de 



La solicitud de garantías se establecerá de acuerdo con lo contemplado en el Acuerdo Marco para la 
adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; 
y (u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, en su Clausula 17 Garantías, numeral 17.2. 

8.1 GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA (CORPOBOYACA) 

Los Proveedores del Acuerdo Marco deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el 
valor, amparos y vigencia establecidos en la Tabla3. 

Tabla 3. Suficiencia de la garantía a favor de las Entidades Compradoras 
Amparo Suficiencia 

Cumplimiento del contrato
Compra 
10% de la Orden de 

Pagos de salarios, prestaciones sociales 5% de la Orden de 
legales e indemnizaciones laborales compra 

Vigencia 
Duración de la Orden de Compra y seis (6) 
meses más. 
Duración de la Orden de Compra y tres (3) años 
más. 

Calidad y correcto funcionamiento de los 10% del valor de la Duración de la Orden de Compra y un (1) año 
bienes Orden de Compra más 

10% del valor de la Duración de la Orden de Compra y un (1) año 
Calidad del servicio 

Orden de Compra mas 

Fuente: Colombia Compra EfiCiente 

Los Proveedores deben ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la 
que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser 
ampliada por el plazo de la Orden de Compra y seis (6) meses más. 

En caso de siniestro que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor debe ajustar la suficiencia de la 
garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3.  

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
Y CONVENIOS 

FGC-02 1 Página 11 de 
12  

 

que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor número 
asignado." 

7. ANÁLISIS DE RIESGO - MATRIZ DE RIESGOS 

Teniendo en cuenta que las órdenes de compras resultantes del Acuerdo Marco para la adquisición de 
(i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (u) Adquisición 
de autopartes número CCE-286-AMP-2020, celebrado por la Agencia Nacional de Contratación Colombia 
Compra Eficiente, resulta ser la opción más favorable para la entidad, ya que garantiza la selección objetiva 
de los respectivos proveedores según las condiciones establecidas en dicho acuerdo, se tiene como análisis de 
riesgo y forma de mitigarlos, los estipulados en la Tabla 19 — Mapa de identificación de riesgos del pliego 
de condiciones, del proceso de licitación pública No. CCENEG-031-01-2020 Acuerdo Marco para la 
adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; 
y (u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020.  

8. ANÁLISIS QUE SUS TENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS: 

9. INDICACIÓN DES! EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. "Definiciones" del decreto 1082 del 2015, 
"Acuerdos comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado Colombiano, que 
contiene derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (u) los proveedores 
colombianos", se tienen en cuenta los mismos acuerdo comerciales contemplados en la cláusula 7 del  



                    

                    

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
FGC-02 

Y CONVENIOS 
Página 12 de 

12 

 

                    

                    

Pliego de Condiciones dentro del proceso de LP No No CCENEG-031-01202O del Acuerdo Marco para la 
adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; 
y (u) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, el cual está cubierto por los siguientes 
acuerdos comerciales. 

Tabla 18. Cobertura por Acuerdos Comerciales 

Aciiardo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Chile SÍ Sí No SI 
Pacifico México Si SI No Sí 

Perú SÍ SI No Sí 
Canadá SÍ SI No Sí 
Chile Sí SI No SI 
Corea Si SI No Si 
Costa Rica SÍ SI No SI 
Estados Unidos SÍ Sí No Si 
Estados AELC SÍ SI No SÍ 
México Si Sí No Si 

Triángulo El Salvador Sí SÍ No Sí 
Norte Guatemala Si Sí No SÍ 

Honduras No SÍ No No 
Unión Europea Sí Si No SÍ 
Comunidad Andina Sí Si No SÍ 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

10. RELACIÓN DE ANEXOS: 

. FRF-01 Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

11. APROBACIÓN: 

Proy o Aprobó 
Nombre OSCAR ARTURO GUEVA ALVAREZ ANA ISABEL BERNAL CAMARGO 

Cargo / Rol 
Profesional Esíecia izado Subdirectora Administrativa y 

Financiera 

Firma 

Fecha 02/1 /2023 ''7 02/11/2023 

Proyectó: Oscar Orlando Manrique Sánchez — Contratista RFF. 

12. CONTROL DE CAMBIOS: 
VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

0 17/10/2023 Estudios Previos para revisión de contratación. 
1 27/10/2023 Estudios Previos ajustados según indicaciones de la profesional 

Katherine Pinzón Quintero 
2 02/11/2023 Estudios Previos ajustados según indicaciones de la profesional 

Katherine Pinzón Quintero 
(De ser necesario inserte filas) 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

